
SECRETARIA.  
A Despacho del señor Juez el presente proceso proveniente del JUZGADO ONCE DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  
Santiago de Cali, 16 de Julio de 2020 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria. 
 
 
PROCESO  VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE YULI C. MARTINEZ  
DEMANDADO PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS  
RADICACION 2020-00261 
 
JUZGADO DE ORIGEN: ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  
     
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1368 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, Dieciséis (16) de Julio de dos mil veinte (2020) 
   
El Juzgado Once de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, por medio de auto 
interlocutorio No. 224 de fecha 28 de febrero de 2020, declaró probada la excepción previa 
de falta de jurisdicción o competencia en razón de la cuantía y como consecuencia ordenó 
la remisión del proceso a la Oficina Judicial de Cali para que sea repartido entre los Juzgados 
Civiles Municipales y se continúe con el tramite respectivo. 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 101 del Código General del 
Proceso que indica: “…Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenara remitir el 
expediente al juez que corresponda y lo actuado conservara su validez…”; por lo tanto, se 
 
DISPONE: 
      
AVOCAR el conocimiento de la presente demanda verbal de menor cuantía propuesta por 
YULI MARTINEZ contra PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS.  
 
 
 NOTIFIQUESE  
 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ 
Juez 
 
cvt 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° __50____ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, __21 de Julio de 2020 _ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

Secretaria 

 

 


